
Guayaquít, Abril 20 del 2008 

Señores 

ACCIONISTAS 

SISTEMAS SA 

Cisdad.- 

De neis consuder aciones: 

De acuerdo a lo establecido en d Art. 305 mumeral cuatro de la Ley de Compañias, pongo a su 
consideración y estudio d informe aual de la Gerencia asi como los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal dl año 2006. 

La Compañía SISTEMAS S.A. Ha tenido desenvolvimiento normal de acuerdo a la 

naturaleza del negocio todo lo cual se ve reflgjado en los estados financieros que fueron preparados 
de acuerdo a normas y principios de Contabibdad generabnente aceptados en el Ecuador así como 
las resolsciones emitidas por Íos organismos de control entre eíos Ía Superintendencia de 
Comparas y Servicio de Rentas Iniernas. 

Ens espara para los siguientes ejercicios económicos, una vez estabificada la situacion econontica 
del pais seguir con la actividad pora la cual fue creada. 

Sugiero a los señores accionistas aprobar los “Estados Financieros adja revia la revision 
general de los nismos. 
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